RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-00000361 , E. 6185/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la reiteración del gasto dispuesto por la Resolución 692/6/2013; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 692/6/2013 de fecha 13.06.13, se dispuso:

a) aprobar la renovación del financiamiento en iguales condiciones otorgado por el Banco Santander por U$S 70:000.000, con un costo aproximado de U$S 910.000, el que se instrumentará mediante vales con vencimiento a 90 días;
b) cancelar el préstamo con NOVA SCOTIA por U$S 50:000.000;
c) aprobar la firma de un préstamo con el HSBC por el monto de                   U$S 50:000.000 por el plazo de un año y con un costo aproximado de      U$S 1:411.000, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C), Numeral 7), del TOCAF;              

 2) que este Tribunal en Sesión de 21.8.13 observó el gasto por contar con principio de ejecución, y asimismo por no configurarse la causal de excepción invocada dispuesta por el Numeral 7) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
3) que por nota de fecha 24.10.13 se comunicaron a este Tribunal los motivos para insistir en el gasto y posteriormente fue remitida la Resolución de Directorio (Nº 1416/10/2013 de 24.10.13) por la cual se insistió en el gasto observado, fundamentándolo en que las operaciones se realizaron con bancos extranjeros y los fondos provienen del exterior ajustándose a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 7) del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los fundamentos esgrimidos por la Administración  no logran enervar  las observaciones realizadas con fecha 21.08.13 por este Tribunal. Como se ha expresado anteriormente, la causal de excepción invocada es de interpretación estricta, y aplicable a aquellos contratos que “necesariamente” deban celebrarse en países extranjeros, situación que no se configura en la especie;
3) que no encuadrando la contratación en la causal invocada, no es aplicable la Ordenanza 72 en cuanto a la intervención a posteriori de los gastos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  21 de agosto de 2013; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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